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 2 

ACTA Nº 21-25 3 
Sesión celebrada el 27 de mayo de 2025 4 

      5 
Acta de la sesión ordinaria número veintiuno de la Junta Directiva del Colegio de 6 
Abogados y Abogadas de Costa Rica, celebrada en sus oficinas centrales, ubicadas en 7 
la ciudad de San José, Costa Rica, a las dieciocho horas con treinta y siete minutos del 8 
veintisiete de mayo del dos mil veinticinco.  9 
 10 
Se realiza la sesión de manera presencial y virtual vía plataforma zoom.   11 
 12 
Miembros presentes: Sr. Francisco Eiter Cruz Marchena, Presidente; Sra. Rosibel 13 
de Los Ángeles Jara Velásquez, Vicepresidenta, (virtual); Sr. Eduardo Rojas 14 
Sánchez, Secretario,  (virtual);  Sra. Alexa Jeannette Narváez Arauz, Prosecretaria; 15 
Sr. John Jorge Tapia Salazar, Tesorero; Sra. Lidieth Ordóñez Ugalde, Vocal I, 16 
(virtual); Sr. Edgar Enrique Castrillo Brenes, Vocal II; Sra. Marcela Ortiz Bonilla, 17 
Vocal III; Sra. Diana Michell Gutiérrez Cerdas, Vocal V; Sr. Viamney Guzmán 18 
Alvarado; Fiscal, (virtual).  19 
 20 
Miembros ausentes con justificación: Sr. Julio Armando Castellanos Villanueva, 21 
Vocal IV. 22 
 23 
Funcionarios Asistentes: Sr. Allan Salazar López, Director Ejecutivo a.i., Sra. Annia 24 
Picado Mesén, Secretaria de Actas.  25 
 26 
ARTICULO 1) COMPROBACIÓN DE QUÓRUM E INICIO DE SESIÓN.  27 
 28 
El Sr. Francisco Eiter Cruz Marchena, Presidente, procede a dar inicio a la sesión 29 
ordinaria Nº 21-25, del 27 de mayo de 2025. 30 
 31 
ARTICULO 2) LECTURA Y APROBACIÓN DE LA AGENDA DE PRESIDENCIA.  32 

33 
El Sr. Francisco Eiter Cruz Marchena, Presidente, somete a consideración de los 34 
señores Directores y Directoras la agenda de Presidencia, 1.- Comprobación de quórum 35 
e inicio de la sesión. 2.- Aprobación de Agenda Presidencia. 3.- Lectura y aprobación del 36 
acta ordinaria 20-25, 4.- Correspondencia, 5.- Informe de Presidencia, Vicepresidencia 37 
Directores y Directoras. 6.- Informe Dirección Ejecutiva, 7.- Asuntos breves y traslados 38 
de Fiscalía. 39 
 40 
SE ACUERDA 2025-21-001 Aprobar la agenda de Presidencia, presentada por el Sr. 41 
Francisco Eiter Cruz Marchena, Presidente. Nueve votos. 42 
 43 
ARTICULO 3) LECTURA Y APROBACION DEL ACTA ORDINARIA 20-25, DEL 20 DE 44 
MAYO 2025.  45 
 46 
Revisada el acta ordinaria 20-25 del 20 de mayo del 2025, por los señores Directores y 47 
Directoras y realizadas las observaciones pertinentes, proceden a aprobarla. 48 
 49 
SE ACUERDA 2025-21-002 Aprobar el acta ordinaria 20-25, celebrada el 20 de mayo 50 
del 2025. Ocho votos. Se inhibe de votar la Sra. Diana Michell Gutiérrez Cerdas, 51 
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por cuanto no estuvo presente en dicha sesión.  1 
 2 
ARTICULO 4) CORRESPONDENCIA. 3 
 4 
1. Informe AL-134-2025, suscrito por el Sr. Arnoldo Segura Santisteban, Director 5 
Departamento Legal, que es respuesta al acuerdo 2025-14-008 sobre nota de la Sra. 6 
Jacqueline Johanna Álvarez Carbonero, donde presenta Recurso de Revocatoria con 7 
Apelación en Subsidio contra la DI-001-2025, de la Dirección de Incorporaciones. … 8 
“SOBRE EL FONDO:  I.-) A la luz de la normativa vigente, no existe el recurso de 9 
Apelación por Inadmisión, pues la Ley General de Administración Pública señala dos 10 
tipos de recursos administrativos, los ordinarios que son el de revocatoria y apelación y 11 
el extraordinario, que es el Recurso de Revisión. En todo caso, para los efectos del 12 
presente asunto, la acción recursiva de la gestionante no le fue declarada inadmisible, 13 
fue declarada improcedente. En consecuencia:  Esta Dirección sugiere que la gestión 14 
presentada sea rechazada “ad limine”. 15 
 16 
SE ACUERDA 2025-21-003 Se avala el informe AL-134-2025, del Sr. Arnoldo Segura 17 
Santisteban, Director Departamento Legal, que es respuesta al acuerdo 2025-14-18 
008 sobre nota de la Sra. Jacqueline Johanna Álvarez Carbonero, donde presenta 19 
Recurso de Revocatoria con Apelación en Subsidio contra la DI-001-2025, de la 20 
Dirección de Incorporaciones. Se hacen propios los fundamentos del … “SOBRE EL 21 
FONDO:  I.-) A la luz de la normativa vigente, no existe el recurso de Apelación por Inadmisión, 22 
pues la Ley General de Administración Pública señala dos tipos de recursos administrativos, los 23 
ordinarios que son el de revocatoria y apelación y el extraordinario, que es el Recurso de 24 
Revisión. En todo caso, para los efectos del presente asunto, la acción recursiva de la 25 
gestionante no le fue declarada inadmisible, fue declarada improcedente. En consecuencia: 26 
Esta Dirección sugiere que la gestión presentada sea rechazada “ad limine”. Nueve votos. 27 
Responsable: Secretaría-comunicar.  28 
 29 
2. CONVENIO PARA EL ACCESO AL API: “CÁLCULO DE HONORARIOS  30 
PROFESIONALES DE ABOGACÍA Y NOTARIADO”.  31 
 32 
SE ACUERDA 2025-21-004 Se aprueba y autoriza al Señor Presidente a la firma del 33 
Convenio para el Acceso al API: “Cálculo de Honorarios Profesionales de 34 
Abogacía y Notariado”.  Ocho votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Presidencia, 35 
Departamento Legal. Voto en contra de la Sra. Rosibel Jara Velásquez, por un tema 36 
de procedimientos. 37 
 38 
3. Copia de nota DI-021-2025, suscrita por el Sr. Alonso Mata Chaves, Director de 39 
Incorporaciones, dirigida al Sr. Steven Fonseca Diaz, mediante la cual con respecto al 40 
trámite de incorporación le indica que de conformidad con el acuerdo 2025-17-004,  se 41 
le niega la solicitud de incorporación, hasta tanto no cumpla con todos los requisitos 42 
legales establecidos. 43 
 44 
Al respecto se toma nota.  45 
 46 
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4. Nota suscrita por el Sr. Geovanny Córdoba Solórzano, Coordinador, Comisión de 1 
Derecho Ambiental y Sub Comisión Derecho y Bienestar Animal, mediante la cual remite 2 
criterio sobre el Proyecto de Ley de “LEY PARA EL CONTROL DE LOS COCODRILOS 3 
Y CAIMANES EN COSTA RICA”, Expediente 24.752 PARA REGULAR EL MARCO 4 
LEGAL Y OPERATIVO PARA LA CONSERVACIÓN Y MANEJO DE LAS 5 
POBLACIONES SILVESTRES DE COCODRILOS (CROCODYLUS ACUTUS) Y 6 
CAIMANES (CAIMAN CROCODILUS) EN COSTA RICA.  7 
 8 
SE ACUERDA 2025-21-005 Se avala la nota del Sr. Geovanny Córdoba Solórzano, 9 
Coordinador, Comisión de Derecho Ambiental y Sub-Comisión Derecho y 10 
Bienestar Animal, donde remite criterio sobre el Proyecto de Ley de “LEY PARA 11 
EL CONTROL DE LOS COCODRILOS Y CAIMANES EN COSTA RICA”, Expediente 12 
24.752 PARA REGULAR EL MARCO LEGAL Y OPERATIVO PARA LA 13 
CONSERVACIÓN Y MANEJO DE LAS POBLACIONES SILVESTRES DE 14 
COCODRILOS (CROCODYLUS ACUTUS) Y CAIMANES (CAIMAN CROCODILUS) 15 
EN COSTA RICA. Nueve votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Secretaría 16 
comunicar-Asamblea Legislativa.  17 
 18 
5. Nota de la Comisión de Derecho Civil y Mercantil, donde solicita autorización para 19 
llevar a cabo la actividad “Los fideicomisos transfronterizos, a la luz del Derecho 20 
Internacional Privado”, el jueves 03 de julio, de 2:00 pm a 4:00 pm. Será virtual 21 
transmitida por redes sociales. Se adjuntan los requerimientos. 22 
 23 
SE ACUERDA 2025-21-006 En atención a la nota de la Comisión de Derecho Civil y 24 
Mercantil, se aprueba para llevar a cabo la actividad “Los fideicomisos 25 
transfronterizos, a la luz del Derecho Internacional Privado”, el jueves 03 de julio, 26 
de 2:00 pm a 4:00 pm. Será virtual transmitida por redes sociales. Se traslada a la 27 
Dirección Ejecutiva los requerimientos administrativos y financieros para el 28 
evento. Nueve votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Comisión de Derecho Civil 29 
y Mercantil. Dirección Ejecutiva.  30 
 31 
6. Nota CRI-014-2025, suscrita por el Sr. Jimmy Bolaños González, Director Ejecutivo, 32 
Asociación Costa Rica Integra, sobre: Colaboración con proyecto “Pacto Ético Inter-33 
partidario”. Se  solicita apoyo para trabajar un evento en las instalaciones del edificio 34 
académico, el cual se celebrará el primero el sábado 08 de noviembre de 2025 de 7:30 35 
am a 3:00 pm:  -préstamo el auditorio y 3 aulas para el trabajo en grupo con los jóvenes 36 
de todos los partidos políticos participantes y el equipo facilitador, que son en total unas 37 
75 personas -Adicionalmente, un segundo requerimiento para ese día es la posibilidad 38 
de que se contrate un servicio de cathering que incluya un café y bocadillos a media 39 
mañana, así como el almuerzo de ese día para 75 participantes. 40 
 41 
SE ACUERDA 2025-21-007 Trasladar a la Junta Administradora y a la Dirección 42 
Ejecutiva, la nota CRI-014-2025, del Sr. Jimmy Bolaños González, Director 43 
Ejecutivo, Asociación Costa Rica Integra, sobre: Colaboración con proyecto 44 
“Pacto Ético Inter-partidario”. Se  solicita apoyo para trabajar un evento en las 45 
instalaciones del edificio académico, el cual se celebrará el primero el sábado 08 46 
de noviembre de 2025 de 7:30 am a 3:00 pm:  -préstamo el auditorio y 3 aulas para 47 
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el trabajo en grupo con los jóvenes de todos los partidos políticos participantes y 1 
el equipo facilitador, que son en total unas 75 personas -Adicionalmente, un 2 
segundo requerimiento para ese día es la posibilidad de que se contrate un 3 
servicio de cathering que incluya un café y bocadillos a media mañana, así como 4 
el almuerzo de ese día para 75 participantes. Nueve votos. Responsable: Junta 5 
Administradora. Dirección Ejecutiva.  6 
 7 
7. Nota suscrita por el Sr. Steven Fonseca Diaz, mediante la cual solicita se revoque el 8 
acuerdo 2025-17-004, se revise su caso por ser atípico, y se proceda a otorgar la debida 9 
incorporación al Colegio.  10 
 11 
SE ACUERDA 2025-21-008 Trasladar al Departamento Legal y a la Dirección de 12 
Incorporaciones, la nota del Sr. Steven Fonseca Diaz, donde solicita se revoque el 13 
acuerdo 2025-17-004, se revise su caso por ser atípico, y se proceda a otorgar la 14 
debida incorporación al Colegio. Nueve votos. Responsable: Departamento Legal.  15 
 16 
8. Nota suscrita por el Sr. José Antonio Brenes Trejos, mediante la cual indica no se le 17 
ha dado respuesta por parte de la Dirección Ejecutiva al acuerdo 2025-12-032, por lo 18 
que solicita …intervención de esa honorable Junta Directiva, a fin de lograr satisfacer mi 19 
interés con relación al presente asunto.   20 
 21 
SE ACUERDA 2025-21-009 En atención a la nota del Sr. José Antonio Brenes 22 
Trejos, se instruye a la Dirección Ejecutiva, la atención y respuesta a lo solicitado. 23 
Nueve votos. Responsable: Dirección Ejecutiva.  24 
 25 
9. Nota suscrita por el Sr. Jorge Pita, mediante la cual solicita tramitar el proceso 26 
expediente Fiscalía 488-20, como trámite referente a adulto mayor-discapacitado.  27 
 28 
SE ACUERDA 2025-21-010 Trasladar a la Fiscalía la nota del Sr. Jorge Pita, 29 
mediante la cual solicita tramitar el proceso expediente Fiscalía 488-20, como 30 
trámite referente a adulto mayor-discapacitado. Nueve votos. ACUERDO FIRME. 31 
Responsable: Fiscalía.  32 
 33 
ARTICULO 5) INFORME DE PRESIDENCIA VICEPRESIDENCIA, DIRECTORES Y 34 
DIRECTORAS.  35 
 36 
5.1 El Sr. Francisco Eiter Cruz Marchena, comenta que antes de la sesión se recibió  37 
a   los señores de la Oficina de Seguridad Social y Aseguramiento del Colegio, Grupo 38 
Queosseguros, Agentes Exclusivos de Seguros del INS, Dr. Hugo Quesada 39 
Monge, Licda. Eriant Quesada Oses, Bach. Daniel Arias Chacon, Bach. Pablo Masis 40 
Salazar y la Licda. Francis Quesada Oses encargada de comunicación de dicha oficina, 41 
quienes procedieron a presentar grupalmente y entregan a la Presidencia, el documento 42 
Oficio/informe 485-QUEOS-2025 del 27 de mayo 2025, con Informe de Resultados 43 
Régimen de Seguridad Social Colegio de Abogados y Abogadas de Costa Rica, 2024. 44 
 45 
SE ACUERDA 2025-21-011 Se tiene por recibido el oficio/informe 485-QUEOS-2025 46 
del 27 de mayo 2025, con Informe de Resultados Régimen de Seguridad Social 47 
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Colegio de Abogados y Abogadas de Costa Rica, 2024. Expresar un 1 
reconocimiento por el excelente trabajo que realiza la Oficina de Seguridad Social 2 
a cargo del Régimen de Seguridad Social del Colegio, suscrito con el INS desde 3 
1994. Nueve votos. Responsable: Secretaría comunicar.  4 
 5 
 5.2 La Sra. Rosibel Jara Velásquez, informa que la contactaron del Ministerio Público, 6 
con motivo de la celebración del 50 Aniversario. En ese sentido, externan interés en 7 
analizar la viabilidad de que el Colegio en asocio con la Universidad Libre de Derecho, 8 
colaboren con el financiamiento de una publicación (cuentan con entre 15 y 20 artículos 9 
de 3-4 páginas). Indica que deja planteada la iniciativa y se solicitará el detalle respectivo.  10 
El Sr. Presidente, solicita a la señora Vicepresidenta, solicitarles que hagan llegar la 11 
solicitud formal con el detalle de la colaboración requerida.  Asimismo, se instruye a la 12 
Direccion Ejecutiva, estar atento a la información que suministren. 13 
 14 
Se decreta un receso al ser las dieciocho horas con cuarenta y dos minutos. Se reanuda 15 
la sesión al ser las dieciocho horas con cuarenta y seis minutos.  16 
 17 
Al ser las dieciocho horas con cuarenta y siete se desconecta el Sr. Eduardo Rojas 18 
Sánchez.  19 
 20 
5.3 La Sra. Alexa Narváez Arauz, somete a consideración el Manual para la aplicación 21 
del Examen de Excelencia Académica por bloques de ejes temáticos. La Sra. 22 
Vicepresidenta, indica que no recibió el documento. Se remite en este momento para 23 
la respectiva revisión.  24 
 25 
SE ACUERDA 2025-21-012 Se aprueba el Manual para la aplicación del Examen de 26 
Excelencia Académica por bloques de ejes temáticos. Siete votos. ACUERDO 27 
FIRME.  Responsable: Dirección de Incorporaciones. Se abstiene de votar la Sra. 28 
Rosibel Jara Velásquez, por haber recibido la información de modo tardío.  29 
 30 
ARTICULO 6) INFORME DIRECCION EJECUTIVA. 31 
 32 
6.1 El Sr. Allan Salazar López, presenta nota DE-ISV-016-2025, sobre solicitudes de 33 
suspensión voluntaria: 34 
 35 
-Solicitud de suspensión voluntaria del Sr. Jonathan Marin Mora, carné nº32766. 36 
Realizados los respectivos estudios, en los departamentos de Contabilidad. Se 37 
encuentra al día con las cuotas de colegiatura y en Fiscalía, no tiene suspensiones ni 38 
procesos pendientes, se recomienda aceptar la suspensión voluntaria. Aporta carné de 39 
agremiado. (Solicitud realizada el 21 de mayo de 2025).   40 
 41 
SE ACUERDA 2025-21-013 Aceptar la suspensión voluntaria del Sr. Jonathan Marin 42 
Mora, carné nº32766. Se le hace saber al interesado, que de acuerdo con los 43 
beneficios que brinda el Régimen de Seguridad Social del Colegio, el cese en el 44 
pago de las cuotas de colegiatura, implica perder los derechos adquiridos en el 45 
seguro colectivo de vida y fondo acumulado y seguro colectivo de gastos 46 
médicos, ambas con el INS. Se informa que del fondo acumulado individual se 47 
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acredita de forma automática el costo mensual del seguro de vida; es decir el 1 
seguro se mantendrá vigente en el tanto exista fondo acumulado suficiente para 2 
cubrir el costo del seguro. Por ello, será decisión del agremiado retirar o no el 3 
fondo acumulado, una vez que alcance la edad de sesenta años o después. Si el 4 
colegiado se reincorpora con posterioridad, reingresa a las pólizas señaladas, 5 
como nuevo asegurado (a). Comunicar a la Dirección Nacional de Notariado, para 6 
lo que corresponda. Ocho votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Interesado. 7 
Departamento de Contabilidad y Archivo Central. 8 
 9 
-Solicitud de suspensión voluntaria de la Sra. Laura Eugenia Montero Aguilar, carné 10 
nº18426. Realizados los respectivos estudios, en los departamentos de Contabilidad. Se 11 
encuentra al día con las cuotas de colegiatura y en Fiscalía, no tiene suspensiones ni 12 
procesos pendientes, se recomienda aceptar la suspensión voluntaria. Aporta carné de 13 
agremiado. (Solicitud realizada el 16 de mayo de 2025).   14 
 15 
SE ACUERDA 2025-21-014 Aceptar la suspensión voluntaria de la Sra. Laura 16 
Eugenia Montero Aguilar, carné nº18426. Se le hace saber a la interesada, que de 17 
acuerdo con los beneficios que brinda el Régimen de Seguridad Social del Colegio, 18 
el cese en el pago de las cuotas de colegiatura, implica perder los derechos 19 
adquiridos en el seguro colectivo de vida y fondo acumulado y seguro colectivo 20 
de gastos médicos, ambas con el INS. Se informa que del fondo acumulado 21 
individual se acredita de forma automática el costo mensual del seguro de vida; es 22 
decir el seguro se mantendrá vigente en el tanto exista fondo acumulado suficiente 23 
para cubrir el costo del seguro. Por ello, será decisión del agremiado retirar o no 24 
el fondo acumulado, una vez que alcance la edad de sesenta años o después. Si el 25 
colegiado se reincorpora con posterioridad, reingresa a las pólizas señaladas, 26 
como nuevo asegurado (a). Comunicar a la Dirección Nacional de Notariado, para 27 
lo que corresponda. Ocho votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Interesada. 28 
Departamento de Contabilidad y Archivo Central. 29 
 30 
-Solicitud de suspensión voluntaria de la Sra. Rosibel Cartín Obando, carné nº21398. 31 
Realizados los respectivos estudios, en los departamentos de Contabilidad. Se 32 
encuentra al día con las cuotas de colegiatura y en Fiscalía, no tiene suspensiones ni 33 
procesos pendientes, se recomienda aceptar la suspensión voluntaria. Aporta carné de 34 
agremiado. (Solicitud realizada el 09 de mayo de 2025).   35 
 36 
SE ACUERDA 2025-21-015 Aceptar la suspensión voluntaria de la Sra. Rosibel 37 
Cartín Obando, carné nº21398. Se le hace saber a la interesada, que de acuerdo 38 
con los beneficios que brinda el Régimen de Seguridad Social del Colegio, el cese 39 
en el pago de las cuotas de colegiatura, implica perder los derechos adquiridos en 40 
el seguro colectivo de vida y fondo acumulado y seguro colectivo de gastos 41 
médicos, ambas con el INS. Se informa que del fondo acumulado individual se 42 
acredita de forma automática el costo mensual del seguro de vida; es decir el 43 
seguro se mantendrá vigente en el tanto exista fondo acumulado suficiente para 44 
cubrir el costo del seguro. Por ello, será decisión del agremiado retirar o no el 45 
fondo acumulado, una vez que alcance la edad de sesenta años o después. Si el 46 
colegiado se reincorpora con posterioridad, reingresa a las pólizas señaladas, 47 
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como nuevo asegurado (a). Comunicar a la Dirección Nacional de Notariado, para 1 
lo que corresponda. Ocho votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Interesada. 2 
Departamento de Contabilidad y Archivo Central. 3 
 4 
-Solicitud de suspensión voluntaria del Sr. Yeudy José Vargas Valenciano, carné 5 
nº21819. Realizados los respectivos estudios, en los departamentos de Contabilidad. Se 6 
encuentra al día con las cuotas de colegiatura y en Fiscalía, no tiene suspensiones ni 7 
procesos pendientes, se recomienda aceptar la suspensión voluntaria. Aporta carné de 8 
agremiado. (Solicitud realizada el 30 de abril de 2025). 9 
 10 
SE ACUERDA 2025-21-016 Aceptar la suspensión voluntaria del Sr. Yeudy José 11 
Vargas Valenciano, carné nº21819. Se le hace saber al interesado, que de acuerdo 12 
con los beneficios que brinda el Régimen de Seguridad Social del Colegio, el cese 13 
en el pago de las cuotas de colegiatura, implica perder los derechos adquiridos en 14 
el seguro colectivo de vida y fondo acumulado y seguro colectivo de gastos 15 
médicos, ambas con el INS. Se informa que del fondo acumulado individual se 16 
acredita de forma automática el costo mensual del seguro de vida; es decir el 17 
seguro se mantendrá vigente en el tanto exista fondo acumulado suficiente para 18 
cubrir el costo del seguro. Por ello, será decisión del agremiado retirar o no el 19 
fondo acumulado, una vez que alcance la edad de sesenta años o después. Si el 20 
colegiado se reincorpora con posterioridad, reingresa a las pólizas señaladas, 21 
como nuevo asegurado (a). Comunicar a la Dirección Nacional de Notariado, para 22 
lo que corresponda. Ocho votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Interesado. 23 
Departamento de Contabilidad y Archivo Central. 24 
 25 
-Solicitud de suspensión voluntaria del Sr. Escley Alberto Rojas Ureña, carné nº27640. 26 
Realizados los respectivos estudios, en los departamentos de Contabilidad. Se 27 
encuentra al día con las cuotas de colegiatura y en Fiscalía, no tiene suspensiones ni 28 
procesos pendientes, se recomienda aceptar la suspensión voluntaria. Aporta carné de 29 
agremiado.  (Solicitud realizada el 06 de mayo de 2025).   30 
 31 
SE ACUERDA 2025-21-017 Aceptar la suspensión voluntaria del Sr. Escley Alberto 32 
Rojas Ureña, carné nº27640. Se le hace saber al interesado, que de acuerdo con los 33 
beneficios que brinda el Régimen de Seguridad Social del Colegio, el cese en el 34 
pago de las cuotas de colegiatura, implica perder los derechos adquiridos en el 35 
seguro colectivo de vida y fondo acumulado y seguro colectivo de gastos 36 
médicos, ambas con el INS. Se informa que del fondo acumulado individual se 37 
acredita de forma automática el costo mensual del seguro de vida; es decir el 38 
seguro se mantendrá vigente en el tanto exista fondo acumulado suficiente para 39 
cubrir el costo del seguro. Por ello, será decisión del agremiado retirar o no el 40 
fondo acumulado, una vez que alcance la edad de sesenta años o después. Si el 41 
colegiado se reincorpora con posterioridad, reingresa a las pólizas señaladas, 42 
como nuevo asegurado (a). Comunicar a la Dirección Nacional de Notariado, para 43 
lo que corresponda. Ocho votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Interesado. 44 
Departamento de Contabilidad y Archivo Central. 45 
 46 
-Solicitud de suspensión voluntaria de la Sra. Fainier Lizano Espinoza, carné nº3805. 47 
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Realizados los respectivos estudios, en los departamentos de Contabilidad. Se 1 
encuentra al día con las cuotas de colegiatura y en Fiscalía, no tiene suspensiones ni 2 
procesos pendientes, se recomienda aceptar la suspensión voluntaria. Aporta carné de 3 
agremiado. (Solicitud realizada el 15 de mayo de 2025).   4 
 5 
SE ACUERDA 2025-21-018 Aceptar la suspensión voluntaria de la Sra. Fainier 6 
Lizano Espinoza, carné nº3805. Se le hace saber a la interesada, que de acuerdo 7 
con los beneficios que brinda el Régimen de Seguridad Social del Colegio, el cese 8 
en el pago de las cuotas de colegiatura, implica perder los derechos adquiridos en 9 
el seguro colectivo de vida y fondo acumulado y seguro colectivo de gastos 10 
médicos, ambas con el INS. Se informa que del fondo acumulado individual se 11 
acredita de forma automática el costo mensual del seguro de vida; es decir el 12 
seguro se mantendrá vigente en el tanto exista fondo acumulado suficiente para 13 
cubrir el costo del seguro. Por ello, será decisión del agremiado retirar o no el 14 
fondo acumulado, una vez que alcance la edad de sesenta años o después. Si el 15 
colegiado se reincorpora con posterioridad, reingresa a las pólizas señaladas, 16 
como nuevo asegurado (a). Comunicar a la Dirección Nacional de Notariado, para 17 
lo que corresponda. Ocho votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Interesada. 18 
Departamento de Contabilidad y Archivo Central. 19 
 20 
-Solicitud de suspensión voluntaria del Sr. Felipe Antonio Armijo Losilla, carné nº27290. 21 
Realizados los respectivos estudios, en los departamentos de Contabilidad. Se 22 
encuentra al día con las cuotas de colegiatura y en Fiscalía, no tiene suspensiones ni 23 
procesos pendientes, se recomienda aceptar la suspensión voluntaria. Aporta carné de 24 
agremiado. (Solicitud realizada el 14 de mayo de 2025).   25 
 26 
SE ACUERDA 2025-21-019 Aceptar la suspensión voluntaria del Sr. Felipe Antonio 27 
Armijo Losilla, carné nº27290. Se le hace saber al interesado, que de acuerdo 28 
con los beneficios que brinda el Régimen de Seguridad Social del Colegio, el cese 29 
en el pago de las cuotas de colegiatura, implica perder los derechos adquiridos en 30 
el seguro colectivo de vida y fondo acumulado y seguro colectivo de gastos 31 
médicos, ambas con el INS. Se informa que del fondo acumulado individual se 32 
acredita de forma automática el costo mensual del seguro de vida; es decir el 33 
seguro se mantendrá vigente en el tanto exista fondo acumulado suficiente para 34 
cubrir el costo del seguro. Por ello, será decisión del agremiado retirar o no el 35 
fondo acumulado, una vez que alcance la edad de sesenta años o después. Si el 36 
colegiado se reincorpora con posterioridad, reingresa a las pólizas señaladas, 37 
como nuevo asegurado (a). Comunicar a la Dirección Nacional de Notariado, para 38 
lo que corresponda. Ocho votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Interesado. 39 
Departamento de Contabilidad y Archivo Central. 40 
 41 
6.2 El Sr. Allan Salazar López, indica que la Sra. Laura Hernández Murillo, Encargada 42 
de Alianzas Comerciales, presenta solicitud de alianza con: Banco Nacional. Descuentos 43 
en el precio final de la firma digital de hasta un 53% según los valores presentados. 44 
 45 
SE ACUERDA 2025-21-020 Autorizar a la Presidencia a firmar el convenio para la 46 
alianza comercial con: Banco Nacional. Descuentos en el precio final de la firma 47 
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digital de hasta un 53% según los valores presentados. Ocho votos. Responsable: 1 
Presidencia. 2 
 3 
6.3 El Sr. Allan Salazar López, presenta nota del Sr. German Urbina Vargas, Director 4 
de Deportes, y del Comité Organizador de la X Carrera del Abogado y la Abogada 5 
Edición Clásica 2025, mediante al cual someten a consideración la realización de la X 6 
Carrera del Abogado y la Abogada Edición Clásica 2025, para el próximo 31 de agosto 7 
en San José. Se adjunta el presupuesto correspondiente. Cabe destacar que esta 8 
actividad deportiva tiene como objetivo principal promover el bienestar y el sano 9 
esparcimiento de nuestra comunidad legal, esperando contar con la participación de 10 
aproximadamente 500 personas agremiadas y/o sus familiares. 11 
 12 
SE ACUERDA 2025-21-021 Se aprueba el presupuesto presentado por el Director 13 
de Deportes, y Comité Organizador, para llevar a cabo la X Carrera del Abogado y 14 
la Abogada Edición Clásica 2025, a realizarse el 31 de agosto 2025, en San José. 15 
Ocho votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Dirección Ejecutiva.  Director de 16 
Deportes, Comité Organizador de la X Carrera.  17 
 18 
6.4 El Sr. Allan Salazar López, indica que se recibió nota de la Sra. Yocsely Fabiola 19 
Binns, quien en virtud de las actividades realizadas en la celebración del Día de San IVO, 20 
se dio una afectación familiar y solicita se le otorgue un apoyo. Por ser una cantidad 21 
ínfima, solicita autorización a la Direccion Ejecutiva para tal fin. 22 
 23 
SE ACUERDA 2025-21-022 Se autoriza a la Dirección Ejecutiva, el apoyo a la Sra. 24 
Yocsely Fabiola Binns, quien en virtud de las actividades realizadas en la 25 
celebración del Día de San IVO, se dio una afectación familiar. Ocho votos. 26 
Responsable: Dirección Ejecutiva.  27 
 28 
6.5 El Sr. Allan Salazar López, presenta nota del Sr. Juan Carlos Campos Sanabria, 29 
Director de Sedes Regionales y RSC, mediante la cual solicita prorrogar por seis meses 30 
más el proyecto Defensorías Sociales 2.0, para que el encargado presente todos los 31 
informes fruto de dichos entregables los cuales serían seis meses, de julio 2025 a 32 
setiembre 2025. 33 
 34 
SE ACUERDA 2025-21-023 En atención a la nota del Sr. Juan Carlos Campos 35 
Sanabria, Director de Sedes y de RSC, se autoriza prorrogar por seis meses más 36 
el proyecto Defensorías Sociales 2.0 para que el encargado presente todos los 37 
informes fruto de dichos entregables los cuales serían seis meses, de julio 2025 a 38 
diciembre 2025. Ocho votos. Responsable: Dirección de Sedes Regionales.  39 
Defensorías Sociales.  40 
 41 
ARTICULO 7) ASUNTOS BREVES Y TRASLADOS DE FISCALIA. 42 
 43 
7.1 ASUNTOS BREVES: 44 
 45 
7.1.1 Expediente:  244-24 (5).  Denunciado:  Lic. G. F. B. M..  Denunciante:  D. Z. J..  46 
 47 
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SE ACUERDA 2025-21-024 Con base en el artículo 340 de la Ley General de la 1 
Administración Pública y el numeral 57.1 del Código Procesal Civil, declarar la 2 
caducidad por inercia de la parte del presente procedimiento administrativo 3 
disciplinario interpuesto por la señora D. Z. J., en contra del licenciado G. F. B. M., 4 
carné 18178, y, ordenar el archivo del expediente. Ocho votos. Responsable: 5 
Fiscalía. 6 
 7 
7.1.2 Expediente No:  211-25 (1) Denunciado:  Lic. Ch. G. A. G..  Denunciante:  G. M. F. 8 
S..  9 
 10 
SE ACUERDA 2025-21-025 Conforme al artículo primero del Código de Deberes 11 
Jurídicos, Morales y Éticos del Colegio de Abogados y Abogadas, lo procedente 12 
es declarar la incompetencia para conocer los hechos denunciados en contra del 13 
licenciado Ch. G. A. G., y ordenar el archivo del expediente. Ocho votos. 14 
Responsable: Fiscalía.          15 
 16 
7.1.3 Expediente No: 196-25 (1).  Denunciado:  Lic. P. A. S. M..  Denunciante:  De Oficio. 17 
(Juzgado de Familia del III Circuito Judicial de Alajuela).  18 
 19 
SE ACUERDA 2025-21-026 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 292 20 
inciso 3) de la Ley de la Administración Pública, los ordinales 1 y 15 del Código de 21 
Deberes Jurídicos Morales y Éticos del Profesional en Derecho, así como los 22 
numerales 216, 217, 218, siguientes y concordantes de la Ley Orgánica del Poder 23 
Judicial, declarar la incompetencia de la denuncia interpuesta contra del Lic. P. A. 24 
S. M. y ordenar el archivo del expediente.  Ocho votos. Responsable: Fiscalía.   25 
 26 
7.1.4 Expediente Nº:  216-24 (1).  Denunciada: Licda. A. P. G. C..  Denunciante:  F. I. S. 27 
D..  28 
 29 
SE ACUERDA 2025-21-027 Declarar sin lugar el recurso de revocatoria con 30 
apelación en subsidio presentado por la licenciada A. P. G. C., en contra la 31 
resolución que dio inicio al presente procedimiento administrativo disciplinario y 32 
mantener incólume el acuerdo 2024-36-076, celebrado el 17 de septiembre del año 33 
2024, en sesión Ordinaria 36-24 y ordenar continuar con el trámite del 34 
procedimiento a fin de determinar la verdad real de los hechos denunciados. Ocho 35 
votos. Responsable: Fiscalía. 36 
 37 
7.1.5 Expediente Nº: 667-22 (1). Denunciado: Lic. Francis Giovanni Porras León. 38 
Denunciante: De Oficio (Juzgado Notarial).  39 
 40 
SE ACUERDA 2025-21-028 Aprobar el Beneficio de Ejecución Condicional de la 41 
Sanción al Lic. Francis Giovanni Porras León, carné de colegiado 11109, de la 42 
sanción impuesta de TRES MESES DE SUSPENSIÓN en el ejercicio liberal de la 43 
profesión de la abogacía, debiendo cumplir el agremiado con al menos CUARENTA 44 
Y OCHO HORAS  (48 HORAS)  de labor social en la CASA DE JUSTICIA DE 45 
DESAMPARADOS DEL CENTRO CÍVICO POR LA PAZ DE DESAMPARADOS DEL 46 
MINISTERIO DE JUSTICIA Y PAZ. Así mismo, deberá el profesional, rendir un 47 
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informe TRIMESTRAL del avance sobre el cumplimiento del beneficio concedido; 1 
así como que, una vez, finalizado el mismo, deberá presentar a esta instancia, la 2 
bitácora de labores que acredita el cumplimiento del beneficio de ejecución 3 
condicional que le fue concedido, debidamente firmado por el (la) Director (a), 4 
encargado (a) de la Casa de Justicia y a cargo de su supervisión. Ocho votos. 5 
Responsable: Fiscalía. 6 
 7 
7.1.6 Expediente N°: 122-25 (2). Denunciado (a): Lic. R. J. H. D..  Denunciante: K. M. De 8 
F. A..  9 
 10 
SE ACUERDA 2025-21-029 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 292 11 
inciso 3) de Ley General de Administración Pública, se rechaza de plano la 12 
denuncia interpuesta por K. M. D. F. A., en contra del licenciado R. J. H. D. y, en 13 
consecuencia, se ordena el archivo del expediente. Ocho votos. Responsable: 14 
Fiscalía.   15 
 16 
7.1.7 Expediente N°: 107-25 (2). Denunciado (a): Lic. H. F. M. A. Denunciante: I. K. O. 17 
M..  18 
 19 
SE ACUERDA 2025-21-030 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 292 20 
inciso 3) de Ley General de Administración Pública, se rechaza de plano la 21 
denuncia interpuesta por I. K. O. M., en contra del licenciado H. F. M. A. y, en 22 
consecuencia, se ordena el archivo del expediente. Ocho votos. Responsable: 23 
Fiscalía. 24 
 25 
7.1.8 Expediente N°: 077-25 (2). Denunciado (a): Licda. Y. M. B. S. Denunciante: J. R. 26 
A..  27 
 28 
SE ACUERDA 2025-21-031 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 292 29 
inciso 3) de Ley General de Administración Pública, se rechaza de plano la 30 
denuncia interpuesta por J. R. A., en contra de la licenciada Y. M. B. S., y, en 31 
consecuencia, se ordena el archivo del expediente. Ocho votos. Responsable: 32 
Fiscalía. 33 
 34 
7.1.9 Expediente N°: 062-25 (2). Denunciado (a): Licda. R. M. V. D. Denunciante: K.M. 35 
V..  36 
 37 
SE ACUERDA 2025-21-032 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 292 38 
inciso 3) de Ley General de Administración Pública, se rechaza de plano la 39 
denuncia interpuesta por K. M. V., en contra de la licenciada R. M. V. D. y, en 40 
consecuencia, se ordena el archivo del expediente. Ocho votos. Responsable: 41 
Fiscalía. 42 
 43 
7.1.10 Expediente N°: 052-25 (2). Denunciado (a): Lic. E. J. R..  Denunciante: M. de los 44 
Á. A. Ch..  45 
 46 
SE ACUERDA 2025-21-033 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 292 47 
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inciso 3) de Ley General de Administración Pública, se rechaza de plano la 1 
denuncia interpuesta por M. de los Á. A. Ch., en contra del licenciado E. J. R. y, en 2 
consecuencia, se ordena el archivo del expediente. Ocho votos. Responsable: 3 
Fiscalía.   4 
 5 
7.1.11 Expediente N°: 253-25 (4). Denunciado: Lic. F. G. F.. Denunciante: J. R. U. B..  6 
 7 
SE ACUERDA 2025-21-034 De conformidad con el artículo 10 incisos 5) y 6) de la 8 
Ley Orgánica del Colegio de Abogados y Abogadas de Costa Rica, y el artículo 292 9 
inciso 3) de Ley General de la Administración Pública, por tratarse de hechos del 10 
ámbito privado del denunciado, rechazar de plano la denuncia interpuesta en 11 
contra del licenciado F. G. F., y, se ordena el archivo del expediente.  Ocho votos. 12 
Responsable: Fiscalía.       13 
 14 
7.1.12 Expediente N°: 118-25 (4). Denunciado: Lic. L. F. Ch. Ch.. Denunciante: J. C. V..  15 
 16 
SE ACUERDA 2025-21-035 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 292 17 
inciso 3) de Ley General de Administración Pública, rechazar de plano la denuncia 18 
interpuesta por el señor J. C. V., en contra del Lic. L. F. Ch. Ch., y, en consecuencia, 19 
ordenar el archivo del expediente. Ocho votos. Responsable: Fiscalía. 20 
 21 
7.1.13 Expediente N°: 093-25 (4). Denunciado: Lic. G. A. A. M.. Denunciante: N. C. A..  22 
 23 
SE ACUERDA 2025-21-036 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 292 24 
inciso 3) de Ley General de Administración Pública, rechazar de plano la denuncia 25 
interpuesta por la señora N. C. A., en contra del Lic. G. A. A. M.a, y, en 26 
consecuencia, ordenar el archivo del expediente. Ocho votos. Responsable: 27 
Fiscalía. 28 
 29 
7.1.14 Expediente N°: 083-25 (4). Denunciado: Lic. J. M. V. U.. Denunciante: J. A. B. R..  30 
 31 
SE ACUERDA 2025-21-037 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 292 32 
inciso 3) de Ley General de Administración Pública, rechazar de plano la denuncia 33 
interpuesta por el señor J. A. B. R., en contra del Lic. J. M. V. U., y, en consecuencia, 34 
ordenar el archivo del expediente. Ocho votos. Responsable: Fiscalía. 35 
 36 
7.1.15 Expediente No: 018-25 (4). Denunciada: Licda. P. T. M. M.. Denunciante: De 37 
Oficio (Tribunal Contencioso Administrativo II Circuito Judicial de San José).  38 
 39 
SE ACUERDA 2025-21-038 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 229 40 
inciso 2) de la Ley General de la Administración Pública, relacionado con el artículo 41 
55 del Código Procesal Civil, declarar la imposibilidad sobrevenida del proceso 42 
incoado de oficio por el Tribunal Contencioso Administrativo II Circuito Judicial de 43 
San José, en contra de la Licda. P. T. M. M., dando por terminado el presente 44 
procedimiento disciplinario, y, ordenar el archivo del expediente. Ocho votos. 45 
Responsable: Fiscalía.  46 
   47 
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7.1.16 Expediente No: 598-23 (4). Denunciado: Lic. E. C. S.. Denunciante: De Oficio 1 
(Tribunal de la Inspección Judicial).  2 
 3 
SE ACUERDA 2025-21-039 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 292 4 
inciso 3) de la Ley General de la Administración Pública, en concordancia con el 5 
artículo 1 del Código de Deberes Jurídicos Morales y Éticos del Profesional en 6 
Derecho, declarar la incompetencia de la denuncia comunicada de oficio por parte 7 
del Tribunal de la Inspección Judicial, en contra del Lic. E. C. S., y ordenar el 8 
archivo del expediente.  Ocho votos. Responsable: Fiscalía. 9 
 10 
7.1.17 Expediente No: 189-25 (5). Denunciado: Lic. J. A. B. O..  Denunciante: M. R. M..  11 
 12 
SE ACUERDA 2025-21-040 Con fundamento en el artículo 292 inciso 3) de la Ley 13 
General de la Administración Pública rechazar de plano la denuncia interpuesta 14 
por el señor M. R. M., en contra del Lic. J. A. B. O., y ordenar el archivo del 15 
expediente. Ocho votos. Responsable: Fiscalía. 16 
 17 
7.1.18 Expediente No: 124-25 (5) Denunciado:  Lic. J. P. E. P..  Denunciante:  L. L. C..  18 
 19 
SE ACUERDA 2025-21-041 De conformidad con el artículo 1 del Código de Deberes 20 
Jurídicos, Éticos y Morales del Profesional en Derecho, se recomienda declarar la 21 
incompetencia, para conocer los hechos denunciados por la señora L. L. C. 22 
incoada en contra del licenciado J. P. E. P., y en consecuencia se ordena el archivo 23 
del expediente. Ocho votos. Responsable: Fiscalía. 24 
 25 
7.1.19 Expediente No:  084-25 (5).  Denunciada:  Licda. P. A. U. Denunciante:  S. Ch. 26 
H..  27 
 28 
SE ACUERDA 2025-21-042 Con fundamento en el artículo 292 inciso 3) de la Ley 29 
General de la Administración Pública: rechazar de plano por improcedente la 30 
denuncia interpuesta por la denunciante S. Ch. H., en contra de la Licda. P. A. U., 31 
y, en consecuencia, ordenar el archivo del expediente. Ocho votos. Responsable: 32 
Fiscalía. 33 
 34 
7.1.20 Expediente No: 024-25 (5).  Denunciado:  Lic. R. S. S..  Denunciante: De Oficio. 35 
(Juzgado Penal del III Circuito Judicial de Alajuela, San Ramón).  36 
 37 
SE ACUERDA 2025-21-043 De conformidad con el artículo 229 inciso 2) de la Ley 38 
General de la Administración Pública y el numeral 55 del Código Procesal Civil, 39 
declarar la imposibilidad sobrevenida del proceso  del procedimiento comunicado 40 
de Oficio por parte del Juzgado Penal del III Circuito Judicial de Alajuela, San 41 
Ramón, contra del Lic. R. S. S., En consecuencia, ordenar el archivo del actual 42 
expediente.  Ocho votos. Responsable: Fiscalía. 43 
 44 
7.1.21 Expediente No: 009-25 (5).  Denunciada:  Licda. M. R. M..  Denunciante: De Oficio. 45 
(Juzgado Penal del I Circuito Judicial de San José).  46 
 47 
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SE ACUERDA 2025-21-044 De conformidad con el artículo 229 inciso 2) de la Ley 1 
General de la Administración Pública y el numeral 55 del Código Procesal Civil,  2 
declarar la imposibilidad sobrevenida del proceso del procedimiento comunicado 3 
de Oficio por parte del Juzgado Penal del I Circuito Judicial de San José, contra de 4 
la Licda. M. R. M., En consecuencia, ordenar el archivo del expediente. Ocho votos. 5 
Responsable: Fiscalía.  6 
 7 
7.1.22 Expediente: 710-22 (5).   Denunciado: Lic. F. B. C..  Denunciante: J. C. S.S..  8 
 9 
SE ACUERDA 2025-21-045 Declarar con lugar la excepción de litispendencia, y en 10 
consecuencia suspender el procedimiento administrativo disciplinario seguido 11 
contra el Lic. F. B. C. En consecuencia, se suspenden los plazos de caducidad y 12 
prescripción conforme al artículo 87 del Código de Deberes Jurídicos, Morales y 13 
Éticos del Profesional en Derecho. Ocho votos. Responsable: Fiscalía. 14 
 15 
7.1.23 Expediente: 165-25 (6). Denunciada: Licda. R. N. R. M.. Denunciante: G. C. Ch..  16 
 17 
SE ACUERDA 2025-21-046 Conforme a los razonamientos y citas legales 18 
invocadas, declarar la incompetencia en razón de la materia para conocer el fondo 19 
de los hechos denunciados por la señora G. C. Ch., en contra de la Licda. R. N. R. 20 
M., En consecuencia, se ordena testimoniar piezas ante el Juzgado Notarial para 21 
lo de su cargo; y, proceder archivar la presente denuncia administrativa 22 
disciplinaria. Ocho votos. Responsable: Fiscalía. 23 
 24 
7.1.24 Expediente número: 110-25 (6). Denunciada: Licda. M. M. S.. Denunciante: A. M. 25 
M. P..  26 
 27 
SE ACUERDA 2025-21-047 Con fundamento en el artículo 292 inciso 3) de la Ley 28 
General de la Administración Pública: rechazar de plano la presente denuncia 29 
establecida por la señora A. M. M. P., en contra de la licenciada M. M. S., y ordenar 30 
el archivo del expediente. Ocho votos. Responsable: Fiscalía. 31 
 32 
7.1.25 Expediente: 090-25 (6). Denunciado: Lic. R. Á. P. M.. Denunciante: L. J. F. J. 33 
 34 
SE ACUERDA 2025-21-048 Conforme a los razonamientos y citas legales 35 
invocadas, declarar la incompetencia en razón de la materia para conocer el fondo 36 
de los hechos denunciados por el señor L. J. F. J., en contra del Lic. R. Á. P.M., , 37 
se ordena archivar la presente denuncia. Por existir denuncia penal y ante el 38 
Juzgado Notarial, se omite testimoniar piezas. Ocho votos. Responsable: Fiscalía. 39 
 40 
7.1.26 Expediente No:  085-25 (6). Denunciado: Lic. F. T. H.. Denunciante: E. Th. G. C..  41 
 42 
SE ACUERDA 2025-21-049 Con fundamento en el artículo 285 inciso 3) de la Ley 43 
General de la Administración Pública, rechazar de plano la denuncia por el señor 44 
E. T. G. C. en contra del Lic. F. T. H., y en consecuencia ordenar el archivo del 45 
expediente. Ocho votos. Responsable: Fiscalía. 46 
 47 
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7.1.27 Expediente N°: 680-24 (6). Denunciado: Lic. J. L. R. C.. Denunciante: E. L. M..  1 
 2 
SE ACUERDA 2025-21-050 Declarar sin lugar el recurso de revocatoria planteado 3 
por el señor E. L. M., en contra del acuerdo 2025-12-071, tomado en la sesión 4 
ordinaria número 12-2025, celebrada el 25 de marzo de 2025, el que se mantiene 5 
invariable. Cabe indicarle a parte denunciante, que podrá tramitar nuevamente su 6 
inconformidad bajo una causa nueva, ya que el anterior rechazo se derivó por 7 
motivos de forma, referenciados en las formalidades y requisitos que se deben 8 
cumplir para la validez de todo acto, y no por el fondo, relativo al contenido 9 
principal de la denuncia. Ocho votos. Responsable: Fiscalía. 10 
 11 
7.2 TRASLADOS: 12 
 13 
7.2.1 Expediente: 226-25 (1). Denunciado: Lic. M. E. N. C.. Denunciante: L. C. Ch.. 14 
 15 
SE ACUERDA 2025-21-051 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 16 
procedimiento. Ocho votos. Responsable: Fiscalía. 17 
 18 
7.2.2 Expediente: 151-25 (1). Denunciada: Licda. M. R. M.. Denunciantes: E.S. S. y A. 19 
Y. S. S..  20 
 21 
 SE ACUERDA 2025-21-052 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 22 
procedimiento. Ocho votos. Responsable: Fiscalía. 23 
 24 
7.2.3 Expediente No.: 463-24 (4). Denunciada:  Licda. G. C. V. Z..  Denunciante: N. H. 25 
M..   26 
 27 
SE ACUERDA 2025-21-053 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 28 
procedimiento. Ocho votos. Responsable: Fiscalía. 29 
 30 
7.2.4 Expediente No:  170-25 (6). Denunciado: Lic. M. M. S.. Denunciante: De Oficio 31 
(Tribunal de la Inspección Judicial – Poder Judicial).   32 
 33 
SE ACUERDA 2025-21-054 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 34 
procedimiento. Ocho votos. Responsable: Fiscalía. 35 
 36 
7.2.5 Expediente: 155-25 (6). Denunciada: Licda. N. A. M. R.. Denunciante: R. S. U..    37 
 38 
SE ACUERDA 2025-21-055 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 39 
procedimiento. Ocho votos. Responsable: Fiscalía. 40 
 41 
Al ser las dieciocho horas con cincuenta y cuatro minutos se da por finalizada la sesión.  42 
 43 
 44 
 45 
MSc. Francisco Eiter Cruz Marchena                Licda. Alexa Jeannette Narváez Arauz 46 
                Presidente                                                           Prosecretaria   47 
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Voto en contra 1 
 2 
   3 
ACUERDO 2025-21-004      Sra. Rosibel Jara Velásquez 4 


